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11.00h. Inauguración 
 
11.15h. Dra. Dña. María Luisa Candau 
Chacón 
(Universidad de Huelva) 
“Matrimonio y libertad de consentimiento: 
¿una opción real?”. 
 
12.15h. Mtro. D. Arnaud Pierre 
(Universidad de Clermont-Auvergne) 
“Relaciones familiares y matrimoniales entre 
los nuevos títulos de Castilla (primera mitad 
del siglo XIX)”.  
 
 
 
 

16.00 h. Dr. D. Reinaldo Batista Cordova 
(Universidad de Murcia) 
“Reflexiones sobre el matrimonio católico en el 
contexto del Vaticano II: poder y representaciones 
en Brasil”. 
 
17.00h. Dra. Dña. Clara Cortina Trilla 
(Universidad Pompeu Fabra, Barcelona) 
“La difusión de la cohabitación no matrimonial y 
sus implicaciones para la fecundidad en países de 
tradición católica”. 
 
18.00h.  
Dr. D. Albert Esteve 
(Centre D´Estudis Demografics, Universidad 
Autónoma de Barcelona) 
“El estado de la unión matrimonial: tendencias 
globales”.

 



 
 
 
Elegir a la persona con quien se va a compartir la 
existencia ha sido y es una de las decisiones 
fundamentales para el ser humano. A lo largo de la 
historia, han sido muchas y variadas las formulas 
empleadas, derivando hacia la institución que mayor 
difusión ha tenido: el matrimonio. Sin embargo, en el 
pasado no siempre intervenía únicamente la pareja 
directamente implicada.  Por el contrario, en este asunto 
entraban en juego intereses de todo tipo que 
condicionaban la decisión final, por lo cabe preguntarse 
hasta qué punto ésta se tomaba libremente. De tal modo 
que el matrimonio —o la vida en pareja— es más que 
una cuestión personal: es también una cuestión social, 
pero, sobre todo, una cuestión familiar. A cada una de 
estas escalas corresponden motivaciones diversas que, 
unas veces, coinciden, y otras, no. De ahí que la 
conflictividad aparezca a menudo como un elemento más 
en la toma de decisiones. El Seminario Familia y Élite de 
poder en el presente curso académico quiere servir de 
espacio de reflexión para analizar las múltiples 
perspectivas en torno al matrimonio en distintos espacios 
y cronologías, así como en diferentes grupos sociales 
porque, en última instancia, en una boda, no solo se 
casaban dos personas, sino también dos familias. 

 
Organiza:  Departamento de Historia Modema, Contemporánea,  
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                        Decanato Facultad de Letras. 

                        Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades:  
                        Proyecto de  investigación  Coordinado  HAR2017- 
                        84226-C6-1-P: Entornos sociales de cambio. Nuevas  
                         solidaridades y ruptura de jerarquías (siglos XVI-XX). 
                          Red de Estudios de Familia de Murcia (REFMUR).                     
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